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 ANUNCIO de 21 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por el que se notifica 
Resolución de expedientes de reintegro en materia de 
subvenciones individuales.

Intentada la notificación sin que se haya podido practicar 
y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se le notifica a través de este anuncio la 
resolución del citado expediente de reintegro de subvenciones, 
indicándole que para conocer el texto íntegro de este acto po-
drá comparecer en la Delegación Provincial de Jaén, sita en el 
Paseo de la Estación, 19-planta baja.

El importe del reintegro deberá hacerlo efectivo en el si-
guiente plazo:

- Si la Resolución se publica entre los días 1 y 15 de cada 
mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del mes 
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil si-
guiente.

- Si la Resolución se publica entre los días 16 y último 
de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 
del segundo mes posterior o si este no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente. Transcurrido el citado plazo sin que 
conste su pago, se remitirán las actuaciones a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Economía y Hacienda para que 
proceda a su cobro por vía de apremio.

Expediente: 390/2007.
Beneficiaria: María Dolores Cortés Moreno.
Fecha de Acuerdo de Resolución: 24 de noviembre de 2010.

Jaén, 21 de diciembre de 2010.- La Delegada (Dto. 
21/85), el Secretario General, Mariano Cencillo Valdés. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2010, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se da publicidad 
a la subvención excepcional concedida por la Orden de 
esta Consejería que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 123 del De-
creto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el artículo 18 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se 

 ANUNCIO de 20 de diciembre de 2010, de la Di-
rección General del Libro, Archivos y Bibliotecas, por 
el que se da publicidad a la resolución de concesión 
de subvenciones al amparo del Plan Extraordinario de 
Dotación Bibliográfica con destino a la adquisición de 
fondos en bibliotecas públicas, ejercicio 2010.

La Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas, 
en virtud del artículo 8.7 de la Orden de 2 de julio de 2007 
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, núm. 173, de 3 de 
septiembre de 2007), acuerda hacer pública la resolución de 
15 de diciembre de 2010 por la que se conceden las subven-
ciones convocadas al amparo del Plan Extraordinario de Do-
tación Bibliográfica con destino a la adquisición de fondos en 
bibliotecas públicas andaluzas, ejercicio 2010, convocadas por 
Resolución de 6 de mayo de 2010 (Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 105, de 1 de junio de 2010).

El contenido íntegro de dicho acto se encuentra expuesto 
en los tablones de anuncios de la Dirección General del Libro, 
Archivos y Bibliotecas en el de cada una de las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería de Cultura y en la web de la Con-
sejería de Cultura www.juntadeandalucia.es/cultura, áreas: bi-
bliotecas y centros de documentación/proyectos y programas/
ayudas y subvenciones/bases reguladoras, convocatorias y 
listados de concedidas.

Sevilla, 20 de diciembre de 2010.- La Directora General, 
Rafaela Valenzuela Jiménez. 

 ANUNCIO de 20 de diciembre de 2010, de la Di-
rección General del Libro, Archivos y Bibliotecas, por el 
que se da publicidad a las resoluciones de concesión 
de subvenciones a los municipios y entidades locales 
de ámbito inferior al municipio de Andalucía para la 
mejora de las bibliotecas públicas de titularidad munici-
pal, ejercicio 2010.

La Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas 
acuerda hacer pública las resoluciones de concesión de las 
subvenciones convocadas en 2010 por Resolución de 15 de 
febrero de 2010 (BOJA núm. 49, de 12.3.2010), dando cum-
plimiento a los artículos 14.4 y 16.3 de la Orden de 3 junio de 
2008 (BOJA núm. 131, de 3.7.2008), por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a los 
municipios y entidades Locales de ámbito inferior al municipio 
de Andalucía para la mejora de las bibliotecas públicas de titu-
laridad municipal.

- Resolución de 15 de noviembre 2010, por la que se 
conceden las subvenciones para la Construcción, Adaptación 
y/o Ampliación de Edificios y Mejora de Instalaciones (Obra 
FEDER). 

- Resolución de 15 de diciembre 2010, por la que se con-
ceden las subvenciones para la Construcción, Adaptación y/o 
Ampliación de Edificios y Mejora de Instalaciones (Obra Auto-
financiada).

tificación sin que esta haya surtido efecto, se procede a notifi-
car por medio de su anuncio el acto dictado, haciendo saber al 
interesado que podrá comparecer en un plazo de quince días 
en el Servicio de Gestión Económica de Pensiones de este orga-
nismo, sito en Granada, Ancha de Gracia, núm. 6, 1.ª planta, a 
fin de conocer el contenido íntegro de la resolución dictada.

Expte.: 18/09/08. Prestación de la Ley de Integración Social 
de Minusválidos.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 15.11.10.
Notificado: Don Francisco Pablo Cuesta Schulz.
Último domicilio: C/ B-22, Urbanización Los Tablazos. 18370, 
Moraleda de Zafayona (Granada).

Granada, 21 de diciembre de 2010.- La Delegada, Magdalena 
Sánchez Fernández. 

hace pública la siguiente subvención excepcional, concedida por 
Orden de la Consejería de Cultura de 23 de diciembre de 2010.

Beneficiario: Instituto Andaluz de las Artes y las Letras.
Objeto: Subvención excepcional para la adquisición del Teatro 
Central de Sevilla.
Importe: 13.979.400,00 euros.
Aplicación presupuestaria: 01.20.00.01.00.740.01.45A.6.
Proyecto de inversión: 2010001662.

Sevilla, 28 de diciembre de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, Concepción Becerra Bermejo. 
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 ANUNCIO de 20 de diciembre de 2010, de la Di-
rección General del Libro, Archivos y Bibliotecas, por el 
que se da publicidad a la resolución de concesión de 
subvenciones para la Mejora de la Dotación de Recur-
sos Humanos que presta sus servicios en las bibliote-
cas públicas municipales, ejercicio 2010.

La Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas, en 
virtud del artículo 11.3 de la Orden de 24 de marzo de 2010 
(BOJA núm. 77, de 22 de abril de 2010), acuerda hacer pú-
blica la resolución de 5 de noviembre de 2010 por la que se 
conceden las subvenciones convocadas para la Mejora de la 
Dotación de Recursos Humanos que presta sus servicios en 
las bibliotecas públicas municipales, ejercicio 2010, convoca-
das por Orden de 24 de marzo de 2010 (BOJA núm. 77, de 22 
de abril de 2010).

El contenido íntegro de dicho acto se encuentra expuesto 
en los tablones de anuncios de la Dirección General del Libro, 
Archivos y Bibliotecas en el de cada una de las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería de Cultura y en la web de la Con-
sejería de Cultura www.juntadeandalucia.es/cultura, áreas: bi-
bliotecas y centros de documentación/proyectos y programas/
ayudas y subvenciones/bases reguladoras, convocatorias y 
listados de concedidas.

Sevilla, 20 de diciembre de 2010.- La Directora General, 
Rafaela Valenzuela Jiménez. 

- Resolución de 24 de noviembre 2010, por la que se con-
ceden las subvenciones para la Adquisición de Equipamiento 
Técnico y Mobiliario para bibliotecas públicas municipales. 
(Equipamiento FEDER) 

- Resolución de 24 de noviembre 2010, por la que se con-
ceden las subvenciones para la Adquisición de Equipamiento 
Técnico y Mobiliario para bibliotecas públicas municipales. 
(Equipamiento Autofinanciado).

El contenido íntegro de dicho acto se encuentra expuesto 
en los tablones de anuncios de la Dirección General del Li-
bro, Archivos y Bibliotecas en el de cada una de las Delega-
ciones Provinciales de la Consejería de Cultura y en la web 
de la Consejería de Cultura www.juntadeandalucia.es/cultura, 
áreas: bibliotecas y centros de documentación/ proyectos y 
programas/ayudas y subvenciones/bases reguladores, convo-
catorias y listados de concedidas.

Sevilla, 20 de diciembre de 2010.- La Directora General, 
Rafaela Valenzuela Jiménez. 

 ANUNCIO de 14 de diciembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se notifica 
el acuerdo que se cita, de recuperación de oficio de 
dos locales situados en la Alhóndiga Gédida (Corral del 
Carbón), de Granada.

Habiéndose dictado por la Directora General de Patrimo-
nio de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
de fecha 27 de octubre de 2010, Acuerdo de recuperación de 
oficio de dos locales situados en la Alhóndiga Gédida (Corral 
del Carbón) de Granada, e intentada dos veces sin resultado 
la notificación en el domicilio de la interesada que consta en 
el expediente, procede efectuar la notificación prevista en el 
apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 61 de la citada 
Ley, doña María Isabel Ruiz Sáez podrá comparecer en el plazo 
de 10 días hábiles, computados desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 

Andalucía, en las dependencias de la Delegación de Cultura 
en Granada, en Paseo de la Bomba, núm. 11, a los efectos de 
conocimiento íntegro del texto del Acuerdo de 27 de octubre 
de 2010. Transcurrido dicho plazo, o tras la comparecencia de 
la interesada, si esta tuviera lugar, comenzará a computarse 
en el plazo de un mes para interponer recurso de alzada.

Granada, 14 de diciembre de 2010.- El Delegado, Pedro 
Benzal Molero. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

NOTIFICACIÓN de 15 de diciembre de 2010, de la 
Dirección General de Dominio Público Hidráulico de la 
Agencia Andaluza del Agua, por edicto del acuerdo de in-
coación del procedimiento administrativo de apeo y deslin-
de del dominio público hidráulico en ambas márgenes del 
Arroyo Romero, en el término municipal de Vélez-Málaga.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, se notifica por medio 
del presente edicto, a la relación de interesados que se ad-
junta como anexo, al no haber sido posible su localización por 
ser desconocidos, ignorarse su paradero y a los que intentada 
la correspondiente notificación no se hubiera podido practicar 
la misma, lo que a continuación sigue:

«Conforme al art. 23 del Texto Refundido de la Ley de 
Aguas aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio, y el art. 25.b) del Reglamento de la Administración Pública 
del Agua y de la Planificación Hidrológica aprobado por Real De-
creto 927/1988, de 29 de julio, en relación con el artículo 50.1 
y 2 de Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras (Capítulo XI, dedicado a la “Agen-
cia Andaluza del Agua”), y artículo 14.a) y f) de los Estatutos de 
la Agencia Andaluza del Agua aprobados por el Decreto 2/2009, 
de 7 de enero, se faculta a la Dirección General de Dominio Pú-
blico Hidráulico para la administración y el control del dominio 
público hidráulico y la realización de los deslindes de los cauces.

El artículo 95.1 del Texto Refundido de la Ley de Aguas y 
el art. 241.1 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, en 
relación con el artículo 50 de la Ley 3/2004, anteriormente ci-
tada, atribuye a los Organismos de Cuenca, mediante acuerdo, 
la incoación del procedimiento de apeo y deslinde, ya sea por 
iniciativa propia o a instancia de los interesados.

La Administración Hidráulica, que tiene la obligación de 
velar por la tutela del dominio público Hidráulico, ostenta, en-
tre otras potestades, la de delimitar y deslindar, cuando proce-
diera, las zonas de dominio público hidráulico presionadas por 
riesgos o intereses de cualquier tipo.

Como consecuencia de ello, en los tramos del Arroyo 
Romero en el término municipal de Vélez-Málaga (Málaga), se 
identificaron presiones externas, que aconsejan la realización 
del deslinde del Dominio Público Hidráulico.

En virtud de lo expuesto se acuerda:
1. La incoación del procedimiento administrativo de apeo y 

deslinde del Dominio Público Hidráulico de ambas márgenes del 
Arroyo Romero, en el término municipal de Vélez-Málaga (Málaga).

El tramo a deslindar viene limitado por la sección definida 
por las siguientes coordenadas UTM, en el Huso 30:

- Arroyo Romero: Desde la carretera A-356 hasta su des-
embocadura en el Río Vélez. 

Punto inicial: X 401113 Y: 4070356
Punto final: X: 400567 Y: 4070215


